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resulta 
1 Que en la inscripción 1* de la hoja número M-295107, folio 66, del tomo 

17222 de la sección 8*, extendida el 30 de enero de 2002, en virtud de primera copia 
de la escritura otorgada en Madrid el 4 de enero de 2002, ante su notario don 
Manuel González Meneses Garcia Valdecasas, con el número 14 de su Protocolo, 
consta inscrita en este Registro Mercantl la sociedad denominada "TECNA 
PROYECTOS Y OPERACIONES SA”, la cual fue consituda mediante dicha 
escritura, 

2 Las fotocopias incorporadas a esta certificación son reproducción exacta de 
sus estatutos sociales 

3 No figuran inscripciones posteriores que modifiquen los particulares. 
expresados 

4 No figura inscrita la disolución, ni iquidación, por lo que continua vigente 
5. No resuta del libro diario ningun asiento relativo a titulo pendiente de 

Inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica 
Esta certificación va extendida esta hoja, y 8 más de papel timbrado de este 

Registro con números del 8494445 al 8494450. 
ri de dos mil dieciseis 
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Nota Presentada la instancia en el Ibro diario de certificaciones, asiento 
1494212018 
Honorarios. SIM. 

LEGITIMACIÓN. El que suscribe, an su condición de registrador encargado del 
Regisro Mercantil de Madrid legtrma la frma que antecede del registrado cuyo 
ombre consta en el sello eslampado al lado dela mama. 

Madra, a veintiuno de abri de dos mi diecisós. 

  

   

 



APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

El presento documento público 
ik pub decumentile present act pubie 

"2. ha sido firmado por. 
as beer signed by 
nece sine par 

3 quí 

    
CALVO GONZALEZ DE LAMA. JOSE ANTONIO, 

  

AEGISTRADOR 

  

Imbie ES TRO MERC DE MACAO 
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Esta Apostiacertia Unicamente la autenticidad ta ma, la cal en que ligar ul documento ES y nto sand se so mol qu al ecomato public ara rocas 
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TENA PROYECTOS OPERACIONES, 3A, 

au 
TENOANACON ORTO ARAGON Y COME. 

eos La rosas se - A e a es    
   

edo um 1 pu prev a son po Ley de Secmers concisa de aca 

Aíclo 2- Ohio La Sociedad tiene por objeto; 
1) La exploración, explotación y operación de yacimientos e hidrocarburos; La 
captación, transporte aconticionamieno, procesamiento e industrialización de 

¡as raul y peroo, dsibución y venta de ess productos y de sun deivados, 
yla mportación y exportación de los museos ) La construcción y operación 

de plantas e instalaciones relacionadas con los ojetos precedentes: 0) La 
explotación y desarollo de recamos naturales renovables y no renovable, indusrilización y comercialización delos productos derivados ) A odo otro 
negocio relacionado con hidrocarburos y mineria, y demás recrrsos naturales on 
odas vs formas, sea por prestación de asesceamientotáclco en eta va; 1) la representación de productos, marcas o patentes de empresas, nciocals o 
stanjra; £) la dirección y gestión de los fondos propios de entidades no 

rendentes en terátrio españo! que determinen un porcentaje de participación, 
reco 0 indirecto, gual o supeioe l 5% y la colocación de los recursos 

Financieros desivados delas actividades consiusivas de dicho objeto socia, mediante la conespontient organización de medios materiales y personales. 
Las actividades rescñadas podrán ser también desarrolladas de modo indirecto 
mediante la purcipación en otras sociedades de objeto anlogo. 

Aad03-Daracón - Tendrá duración ref y comenzara operaciones ela de suconstcón en esca pblca. 

“Articulo 4- Domicilio, Sucursales. 

La Soctadad tendrá su domicilio social en la. Avenida def General Perón n Y 38, Planta 13 
28020 Medid. 

El érgano de administración sorá compotente para trasladar el domicilo social dentro del 
lmmino municipal sm necesidad de acuerdo de la Junta General de Accionistas y para. 

astablecer sucursales, agencias y delegaciones, dentro o fuera del tentar nacional.”



muUOY 
SAPITAL SOCIAL ACCIONES 

ee cocos ces a ranas on, de DI EOS 0 ES TT in ua orden oem a 0 Cp en Corsten al ser, loteria sitas y sam Ss, Li, 

Mentas no setayan impreso las los podrá expedrse ceifiacnes o resguardos, 
comprensos de uno o vado Uulo, areciatos dela iulridad delas acciones 

Dichos resquardos deberán Estar autozados con la fima de uno o vaio 
Administradores, deberán ser nominativo y contendrán, an cuanto sea posible, os mismos requisitos que los Uíos defritros, 

Anicuo 2- Tranaminión de acciones. La vaneriaón voluntaria toros 190 carr por pls sa Ley de Sociedades Arniras 

To. 

DEGANOS DELA SOCEDAD. 

Anal08- Organos dela scedas- Los (gano de la scciedad sonia Juta Genera 
vel Orana de Agmiisacón, an perio e a aulas de delegación previa enel 
arica 141 el Ley de Sociedades Anónimas 

SAPTULO PRIMERO 
DELA JUNTA GENERAL. 

Ario 9 La uta General de Accion - La Junta Generales el órgano soberano ela socioóndDeticamente comicas y onstisa decia por mayra os asuntos 
propi desucompelenas. Todos ls sczonistas,ncuenco os Saldentsyles que 

Be rayan paricpado an eur, quedaran sometidos asus acuso,



Ent comecata sana contr loser dy horman q se ctra Jai 
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Se saga Esnvocaad, Erre pray la segunda muni dabar medir 
e mann paso e valio oras: 
joan dpto nn pros cr Aa etnia conca y 
as Eco ro endas Arancón 

Artodos13- Basicos dla rt Dacaca de Accion. 
da sto acera Oria pra conceda y eco se me 
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1 Corse podra delegar tocas algunas e sus tacutades en uno o años de sus 

o, 2 Crica parraranta 9 Vans, sao la alega: or Ley. 
La doegacón permanent de ocutados en uno o aros Consejeros y a designación 

ion Homies que rayan de ocupar tale cos. requert para a atdez 
Co lava de las dos Secas pares de ls comcorants del Conse y 0 
Froa ate puro hasta su Iscrgió en l Registro Marcar 

Artaio28- Berón delos consejera. 
caro ce Consejero ser gato.



ario 27 Escocia» 
Loro ec correr el Ce arar rra 3 99 Cm de cado añ Er muasci a sumar econ empatar le o a avui es esoo 6. a y tenia 0 31 os carr del año en cmo. 

- Fomudación de ls Cuca Acunls- 

  

El gano d Adminsración de a Sociedad asá oigo amar, e el pazo 
o de Yes meses, oras pri el demo cel jr socials cuentos 

nome d estén ia propuesta de aicació el esñado as como en 
Focas os cuts yl lore do gesténconsidacs 

O 

Adiguo 29 - Desouón 
La socindad se aiolvera por acuerdo de la Junta General adoptado an cvalquier 
iempo, con los requllos bstabiecidos en la oy y por las demás causas provistas 
enla meme. 
Atico 29" Louidación 

La dunta General, elncordase la isolución,procadará al nombramiento y cetermina 
bn de facztados del quico o Iquicadores, que sara siempre 61 numaro impar 

cons strtucones soñalacas en la Ley de Sociedades Andnimas 
Asimismo, la Junta General regulará la forma de levarss a afecto la quidación. 
vin del haber social y pego, con estíco campliiento des disposiciones este: 
ecidas poria Ley. 

<ozo, DOS 
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FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N'2016170t0seDOS150 

RAZÓN: De conformidad al An. 18 numeral   de la Loy Notaria, doy fe que as) fotocopias) que anteceden) s (so) 
Iguales) als) documento(s) giros) qu corresponden) DOCUMENTOS VARIOS y quemo fue exhibido en 7 foja) 
úlits) Una vez practcaca(sl coriicacóntes) so devuelvo ol) documento(e) en 7 foja(s) consetando una copia de 
llas en abro de Diligencias. JUAN CARLOS TROYA AVILES Lo veracidad de su contenic y el uso adecuado del 09) 
documents) cericado(a) es e tesponeadad exclusiva de as) persona) que oe) tao), 
QUITO, 29 DEJUMO DEL 2016, (13:31), 

     do


